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Legislacion.
Cónroo Himu.

' Al índependemos de España, oo-… en lo general de Legislacion, se
…el—varon las ordenanzas con va-
,_ reglamentos, resultando grave
“fusion por las contradicciones que… “¡… leyes propias para una mo-

' .¡—ana absoluta con el nuevo siste-'_ ¡¡”. de gobierno. En 1875 se pu—
'un“ en esta República el primer
'Uódigº Militar que talvez por ser el
'. 'mer ensayo no llenó todas las
.;¡gencias yfué derogado. En 1880,
Eso publicó otro que es el vigente, y
—. se fué redactado por el Lic. Don
: uardo Arriola, pero siendo nece-

.rioarmonizar esas leyes con la nue-
va Constitucion, el Ejecutivo nom-
bró una comision compuesta de los

'— ñores General Don Adan Mora,
(loronol Don Abraham Castellanos,
Licenciados Don Emeterio Salazar y
los Ricardo Moreira. El resulta-
.,¡o de sus trabajos ha… sido sometido
,£la opinion pública, vamos, pues, si

v ocuparnos de las reformas que con—
tiene.
Para mejor órden en nuestros es-

' indios reproducimos el informe con-
"que la comision ha publicado su
-, proyecto.

"Supremo Poder Ejecutivo :
Los comisionados para formar el pro-

( yecto de reformas al Código Militar vi—
(gente, se hacen la honra de presentaros
el trabajo que se les encomendó. Ade-
, as creen de su deber daros un informe,
anque ligero, sobre las modiiicaoiones
esenciales consignadas en el proyecto,

l Min de que tengais ¿ la vista, siquiera
- lleasomeramente, las razones que moti-
, “en su adopcion.

I_ En la clasificacion de las penas nos he-
-.¡l_lºs separado de la nomenclatura admi-' ida en los Códigos Militar y Penal co—
;:hun, atendiendo a nuestro sistema car-
“ fiº, Conforme al cual, son ilusorias
muelles de las penas contenidas en las

respectivas. En efecto: no existe
º“ nuestra Patria una Penitenciaria, ó

': …blecimiento de reforma en donde, los
¡que han merecido un castigo por infrac-
¿ tº… de las leys, puedan cumplir las
. tº“ de presidio, prision 6 arresto, con

'ººnvenientes separaciones, y con la
”"Paomu, disciplina y seguridad que
º de pena requiere: en el hecho,

”ººouentran confundidos en u'n mismo
¿ ' 'miento los sentenciados a dife-
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rentes condenas, resultando o este la—
mentable desórdsn, que todos, sin excep-
cion, las cumplen en la misma forma.
Deseando, pues, que las penas que se im-
pongan no tengan existencia real sola-
mente en el papel, sino que sean efecti-
vas, se ha reducido la escala ¿ quellas
que han estado y estan en uso entre no-
sotros, y que por tanto puedan tener una
aplic?icion práctica.
En las penas le ha procurado ante to-

do, que al ser encarcelados los delincuen-
tes no queden en la mas completa ociosi-
dad, sinoque se dediquen al trabajo; por-
que el trabajo no solo es un elemento de
produccion, sino tambien un auxiliar
poderoso de la virtud y el medio mas eii-
caz paraconseguir lamejora del individuo.
En la duracion, todas son temporales,

ciñéndones a la disposicion constitucio-
nal que prohibe la perpetuidad en los
castigos.
Asimismo sentando el artículo 26 de

la Constitucion, se excluye en el proyec-
to toda pena cuyo objeto sea envilecer,
desacreditar 6 deshonrar al procesado.
Entre las penas infamantes, está coloca—
da en primer lugar la degradacion, () des-
ojo con vejacion y publicidad de los
grados militares. Con semejante casti-
go no se logra la enmienda, que es el ver-
dadero objeto del sistema penal de todo
país civilizado, porque el individuo que
lo sufre, quedará afrentado, enseñado,
mas no corregido; pero ni siquiera se
consigue el escarmiento, que en el sentir
de algunos forma parte del objeto de las
penas, porque la sociedad en general y
los militares en particular, ven con re—
pugnancia y horror un proceder, cuyo
fin no es otro que rebajar la dignidad
humana.

II
Desde en tiempo de Cárlos III Rey

de España se consignó en las ordenanzasdel Ejército—que el mismo funcionario
encargado para formar la causa, como
Juez de Instruccion,—fuera el aeusadar
del reo ante el Consejo de la guerra.
Proclamada la independencia de Centro—
Auérica, se adoptaron como leyes pa-
trias las referidas ordenanzas, y aquella
disposicion ha venido conservándose has-
ta el presente, (¡ pesar de las modificacio-
nes introducidas en la Legislacion salva-
doreña. .
Qué razon haya habido para no modi-

ficar tau anómala institucion, es la que
no ha estado a nuestro alcance; _pero_—
atendiendo a los principios de legislacion
universal, a que “losjueces no debenser mas que jueces, sin partidos … pn—
sioucs, como las leyes que absuelven y
castigan sin amar ni aborrecer,” segun
el elegante dicho de un escritor francés,
5 que el carácter distintivo del Juez es laimpamialidud, y que la mision del Fiscalacusador es enteramente contraria, pues

mientras el uno busca la verdad sin incli—
narse ¡ ningun lado, el otro escudriña,
inquiere y solicita todo cuanto puede
contribuir a la formacion de la ecuacion
contra el delincuente; mientras que el
primero no debe hacer otra con que
aplicar la ley¡los casos que se le some-
tan, el otro es parte interesada, y cum-
plir con un deber cuando solo procura le
condenscion del res,—atendiendo 6 todo
esto, pues, hemos reconocido que son
incompatibles las funciones de Juez con
las de Fiscal, y que por tanto, no es po—
sible que son ejercidas por una misma
persona. Para evitar elanacronismo que
resultaría de consignar en el proyecto
aquella disposicion, se han separado las
funciones de una y otro cargo, que de-
berá recaer en personas distintas.

III.
En los procedimientos militares no su-

lo ha de tratarse de vigoriznr la discipli-
na, de corregir para mejorar al militar,
y de mantener la moral en el Ejército;
es tambien indispensable darle garantias
al individuo y ii la sociedad. Las de éste.
quedan aseguradas, cuando no se con-
siente la impunidad en los delitos, por—
que se persigue y castiga debidamente¡
los delincuentes. Para garantizar los
derechos del individuo el los enjuicia—
mientos preciso es que los jueces reu-
nan las calidades de imparcialidad, recti-
tud é independencia que son consiguien—
tes ¡i la administracion de justicia. En
los Consejos de Guerra tal como están
establecidos en el Código vigente, no se
dan garantías al individuo. Para conci-
liar los intereses de éste con los de la so-
ciedad agraviada, se ha creído convenien-
te uniformar el procedimiento militar
con el comun en materia criminal.
El Consejo de Guerra, aunque es un

Jurado de Derecho, es siempre un Jura-
do, y puesto que los individuos que lo
componen no pueden ser nombrados con
anterioridad á la comision del delito,
porque sus funciones no son permanen-
tes, natural es que en su nombramiento
se sigan iguales reglas el Jurado comun.
En el estado actual de la República

hay suficientes jefes y oficiales para es-
coger un número cuatro veces mayor
que el de los vocales del Consejo, para
sacar de entre ellos por la suerte los que
deban constituirse en tribunal.
Estos hun sido las razones que nos de-

cidieron a seguir las reglas comunes res—
pecto al sorteo de los vocales del Conse-
jo: así se consigue garantir los derechos
sociales porque no se descuida la repre—
sion de los delitos: la seguridad indivi—
dual, porque el reo no veni en el Conse-
jo, un tribunal inquisitorial, que lleva,
merced á influencias, una resolucion pre—
concebida que ha de serlo adversa; y
losjueoes su rectitud ¿' independencia,
porque no emauando su nombramiento
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de un superior, ¿¡ quieiiwdebcn sumision Hell ¡qUI : -—-
y obediencia, quedan en el pleno goce CRONICA-de su libertad para examinar los autos
sin prevencion y atenerse únicamente 5
la ley en sus decisiones. Esta innova-

cion enlas causas puramente militarvs,
es una de las mas conformes con los
principios liberales que profesan el Go-
bierno y pueblo salvadoreños.

IV
Los delitos militares tienen un carác-

tes distinto de los delitos comunes: la
accion de la justicia en aquellos, es in—
dispensable que sea pronta y eficaz, tan-
to porque no siempre puede disponerse
de todo el tiempo que seria necesario en
casos normales, como porque, para que
"la moral del Ejército no se corrompa y
la disciplina no se relaje, el castigo debe
seguir inmediatamente a la infraccion.
Para lograr una y otra cosa, nos pareció
oportuno dejar exclusivamente a la com—
petencia de los Consejos de Guerra, el
conocimiento de los referidos delitos.
En realidad: estos tribunales convo-

cados ad hoc, y compuestos de individuos
del mismo fuero, ademas de tener la ex-
pedicion requerida, porque es á un solo
hecho al que concretan su atencion, es-
tan interesados en mantener bien senta-
da la reputacion del Ejército, y conocen
mejor que nadie la inmensa utilidad que
resulta de la prontitud y eficacia en sus
decisiones.
Siguiendo este mismo órden, () escala

rigurosa, se designa al Comandante ge-
noral de la República, en todo tiempo,
al General en Jefe del Ejército, en cam—
paña, y al Comandante de una plaza, en
sitio, como únicos funcionarios para co—
nocer en apelacion 6 consultas de las sen—
tencias que pronuncien los Consejos de
Guerra. Por consiguiente, quedan su-
primidos la Corte Marcial y el Supremo
Consejo de la Guerra, porque estos tri—
bunales, sobre ser innecesarios para los
asuntos de que hemos tratado, pues no
solo no expeditan su terminacion, sino
que mas bien la embarazan y retardan,
no estan organizados conforme a la sec-
cion primera, título 79 de la Carta fun-
damental; ¿ mejor dicho, son inconstitu-
cionales, porque no son tribunales esta-
blecidos por la Constitucion, y algunos
de los miembros que los componen no se
sujetan á las prescripciones de la misma,
ni en su nombramiento ni en las calidades
que deben tener los individuos que como
magistrados forman el Poder Judicial.
En obsequio de la verdad, omitimos

entrar en otros pormenores sobre las
reformas gue el royecto contiene, de-

esde uego que como obra
humana, es defectuosa; pero sirvanoa de
excusa, la buena fe con que hemos pro—
cedido, y las dianas intenciones que nos
han guiado al proponer reformas que, en
nuestro concepto, llenan los vacíos que
se encuentran en el Código vigente,—que
se armonizar. con la Constitucion y de-
mas leyes del pais y son adaptables a
nuestro modo de ser republicanos.
San Salvador, Febrero 28 de 1881.

Supremo Poder Ejecutivo.
Ricardo Moreira. Emeterio Salasw.
¿dan Mom. ¿brahcm Castellano:.

Nuestro colaborador y amigo Juan J .
Bernal, nos ha favorecido con una compo-
sicion poética. Los lectores de “El Pue-
blo” leerán hoy, en la seccion correspon-
diente, el bello soneto delinspirado poeta
santaneco, cantor distinguido que arranca
á su lira vibraciones sentidas y conmove-
doras, que van á herir las fibras más deli-
cadas del corazon y despiertan en el alma
el más vivo interes y la más acendrada
simpatía por el bardo del dolor, que se ha
alejado de nosotros para llorar sus pesares
en la soledad del retiro.
¡Ojalá que Bernal siga favoreciéndonos

con sus bellas producciones! Las "tno-
destas columnas de “El Pueblo” se bon-
rnrán con ellas, y nosotros se las ofrece—
mos, como siempre, al dulce vote.
Nuestro estimado poeta Juan J. Cañas

ha recibido últimamente una carta de
Chile, cuyos conceptos le son altamen-
te honrosos. En ella se hace referen-
cia al Salvador, y no hemos resistido al
deseo de darla a conocer & los lectores de
nuestro periódico, que siempre tuvo en
sus columnas palabras de admiracion y
simpatía hácia el heroico pueblo chileno.
El Señor Cousiño, al dirigirse & Cañas,

usa del lenguaje del agradecimiento y
las expresiones propias de un corazon
bien puesto y amante de las glorias de
su patria.
En la carta del Señor Cousiño se habla

del “Himno á Prat” que compuso Cañas,
himno que ha sido repetido en Chile y
cuyos acentos, resonando por todos sus
ámbitos, ha conmovido el corazon de los
compatriotas del GRAN HEROE, y conquis—
tado más y más simpatías al poeta noble
y agradecido y al diplomático hábil e
ilustrado, que disfruta en la América del
Sur de merecida fama.
Como amigos de Cañas, no podemos

ménos que congratularnos por el nuevo
triunfo del poeta.
El Señor Cousiño dirige, por medio de

Cañas, un cordial saludo a los salvado-
reños que han simpatizado con la causa
de su patria, y al hacer este grato recuer-
do de este país, nos dá una muestra del
simpático interes con que allá se le mi-
ra. No es la primera vez que un hijo de
la civilizada República de Chile se relie-
re al Salvador con palabras que dejan
comprender el cariño que se lo tiene: Jo-
sé A. Soliia, poeta de alta fama. no se
olvidó de él en una poesia suya. En es.
tus y otros francas y espontáneas demos.
trnciones de afecto, vemos rellejarse el in—
teres que Cunas desplegó en Chile, cuan-
do cra allá nuestro Ministro y Enviado
extraordinario, para dos ertar por su a—
tria la simpatia que hoy e dispensa Chile,
significado. por muchos de sus hombres
distinguidos.
Que perdone Csiiss el que nos ha…

yamos tomado la libertad de reprodu-
cir por la imprenta la carta _ue motiva
estos ren lonas; pero no pu ¡mos de'sr
de hacer o, ante el deseo de 0b¡€qnlur
con ello a nuestros lectores.

Elías Cousiño.
Ministerio ¿7 lo Interior.
República de Chile.

Al Señor Don Juan José Cañas.
A

San 8alvldor. "Estimado Señor y distinguido amigo:
Hace tiempo que deseaba mantén£*con Ud. frecuente y amistosa correspo.

dencia, y con ese objeto escribí en vq»
pasado 6 nuestro comun amigo Eduardº
Poirier, de Valparaiso, ¿ fin de que
mas interiorizado que'yo en sus bu“ '.
relaciones, explorara su voluntad al .
pecto. , »;
Por la respuesta que él me dió, un.

prendi que Ud. me recordaba, es decir,,
que no habia olvidado mi fisonomía,
por ciertas palabras del amigo Poiriu,
llegué á vislumbrar que no le sería deftodo desagradable corresponder ¿ mit ?
sinceras protestas de amistad con la de— 6'

senda correspondencia epistolar. '

Iníciola yo, pues, hoy que ya han pa——'
sado para. la república y para sus hijos-; —-los momentos de zozobra y dejusta in,
quietud por la suerte que el destino nos
deparara, y que el corazon se abre ¿tod
las nobles expansiones del patriotismo
del legítimo orgullo nacional.
Ahora, repito, que el alma del chileno '

se expande con el recuerdo de las glorias'
alcanzadas por nuestros vs1erosos sold» .
dos de tierra y mar, es justo tambien '
enviar una palabra de gratitud y fr'ater-'
nal amor a aquellos.que conservando “le '

memoria del corazon” hácia nuestro paí
han tratado, con sus cantosy sus vi '
endechas, de glorificar [¡ sus héroes y
sus mártires. »

Su inspirada oda ¿ Prat, el héroe dº*)
'

los siglos, reproducida en casi toda & “.*-
prensa del país, ha probado de una m&)"—
nera evidente que al lado de un Stewart -
de un Metternich bien sienta la lira .
los bardos que cantan el heroísmo.
land de los votes que se honran honran

'

.
la humanidad. ""¡Qué estro el suyo! No parece '

que al evocar Ud. el nombre dsPrat,Di
ólas musas (profanamente hablando) '_
tieron sobre su mente la llama cre '
del genio y la inspiracion divina del
tista!
Mil y mil racias, Señor Cañas, &

bre de todos os chilenos, por sus 11;
simas muestras de amistad sincero '—

cio por nuestro pais. El o reou
lo recordará siempre a Ud. con sq
cariioss afeutuosidad de los ue '

anidarsc en su pecho buena simien“
simpatías y gratitud.
A Ud. y á todos los salvadoreñº!

han simpatiaado con nuestra es…?,
tiendo a nuestros héroes y divin_ _
nuestros mártires, mi mas Gli
cordial saludo.

Eniu ' …—
Ssntisgo, Abril 80 de 1881.

Calls Arturo… .

Osñss siemp:s en objeto ds
insinuaciones cuiñoy - . w
srtedo los hombnsdo…vw*-*.
on motivo dsl couch u. .liéndou do un una…“
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!”feiioio'nu de la
'—… . ree. 6 del re-

u$s…“ Maida, candi—

3deChile, se encuen—

“ :——Mago, Mano 26 de 1811.
' de Santiago timon el gusto
, …yj!lícitar á Ud. por su última
Mainsertoen “El”molde":__
…_ n

.4 ¡Ni
…_.. "

… v

, , May.—Elías Lawaín Z.—Dn»
'… (|). —Josz' Domingo Corlcz.

“ ,' u¿ann Marhmcnn. ,
M&“. J…» J. Cañas—Santa Tvclc.

ºh ¡… honrosas conceptos de la carta
' …mrlbimosy porla anteriorfelicita-

tamos cordialmente la mano a' . .nupetndo y querido amigo Cañas,
como ya lo hemos dicho y como

" ¡nteriores documentos lo comprue-
' _ al poeta salvadoreño que es más
.…oumento conocido en el exterior.

. ' a es el diplomuitico que. viniendo pum Co-
' (“la Venezuela. fué extraido del vapor por los……adel Callao.

. ¡W.—Ha llegado a esta República
¡…amigo el Iaio. Agustin Duarte,

en nicaragúense de buenas ideas y de
_ :te ilustracion. Ha sido en otro

5.mPo ministro del Gobierno de Nicara-
yentre otros puestos de importancia

bon ue sele ha hon'rsdo, ocupa en la… idad el de Magistrado de la Sala
; justicia de Occidente. —— Duarte es

—.:ral- yj6venes como el son los llama—
¿º. & honrar a su patria y librsrla del
'
. rédito que la acarrean los que se

,mpeñan en escalar el poder, difundiendo
ºdimonñanze entre elpueblo y propagando
dejas doctrinas, opuestas en un todo a
lu nobles y sabias miras de Zavala, Cár-

,_ dmasy Navas. Saludamos cordialmente
' ¿jóven liberal Licenciado Duarte, de-
"|úrdole en el Salvador dias de contento
!y latisfaccion.

.__ Eldia de ayer, fué el cumpleaños del
¡'uñorM. J. Alexander, Director general

¡“Aguardientes y caballero por muchos
¡Rulos apreciable y apreciado entre no-

tros. Le saludamos desde las colum-
de “ElPueblo,” deseándole prolonv

vida para contento de su famiiia y
"Giacoion de sus numerosos amigos, que
estiman como se lo merece, por su ca-

»; Meter franco y sin doblez “y por las be-
4 . cualidades de su corazon generoso.

“La Palanca.”—Así han bautizado a
Un nuevo periódico de Santa Ana, a quien
dudamos afectuosamente. Ojalá que no

… tºq“e la suerte de los perió |icos san-
“ ººº!que, con excepcion de “La 1doa,”
¡ vivido una vida fugaz. La palanca
' un periódico es, indudablemente, el

.¡ '…; deseamos que el recien nacido
' “¡º falíe lapulanctt, ya que “LaPalxmca”
"lima.

. “la Patria.”— No vamos a hablar
. lº "La Patria" de Be ota, sino de “La
3…"de la Antigua uatemala, perió-

ºiºº ”propone fundar el Dotcor don
nano Ramirez. Hemos leído

_ EL RIEBLO, 179 97.——8n ianvmoe, Juno te al 1881.

Gran beile en rl Teatro.—Le Mayor—
domi- dc lan fiestas, no ha querido que—
darse atráe de las otras de los años ante—
riores, que no han omitido el “baile del
6 de Agosto". Sabemos que se hacen
muchos prnparntivna para el gama, y
que los señores Mayordomo: nombraron
una comision para el arreglo y direccion
del bnilr, que hará época en los anales co-
reogrdlicos de San Salvador, segun el
decir del progrnmn de la ñea'u. Pro o-
nemos (¡ los siguientes caballeros para
que formen la comision del baile:

Señor M. J. Alexander.
Lic. Jorge Aguilar.
Señor Miguel Yudicc.

Alberto Bustamante.
,, Emeterio 29 Ruano.
,, Manuel Serrano.

Es necesario que con actividad se arre-
gle el gran baile, tan ansiado por nuestra
sociedad culto, que quiere encontrar en
él ratos de verdadera satisfaccion, mejor-
citos que los que proporcionan las ca-
tradas con sus cohctcs y las alboradas con
su ruido y humo.

”“

Imprenta Jl[orazan.——Se ha abierto al
servicio del público este establecimiento
tipográfico, propiedad de los señores Ca-
razo y Mayorga. Les deseamos un buen
negocio, y que cuanto antes nos den
“La Federacion,” periódico que sabemos
será el órgano de los intereses liberales
de Centro—América. '

Una felicitacion bien interpretada. —Juan J. Bernal felicitó, en términos muy
sencillos y lacónius, al señor General Don
Luciano Hernandez, con motivo de sudor:—
toramiento por el Consejo de Instruccion
Pública, y Hernandez supo interpretar los
nobles sentimientos del vete distin¡ui—
do, dirigiéndole una respuesta elocuente,
digna del personaje & quen iba dirigida.
En esas dos cartas que hoy publicamos,
se vé al talento felicitando al talento, con
expresiones despojados de afectocion y
llenas de la bella sencillez, que es la.más
propia para significar los sentimientos del
alma.

Señor Dr… D. Luciano Hernupedez.P .Respetable Señor :
Ya que por enfermedad no me fué po-

sible asistir al acto de su investidura de
Doctor, cumplo con el grato deber de
felicitar cordialmente a U. por tan hon-
rosa distincion.

Sus admiradores hemos aplaudido el
acuerdo del Honorable Consejo Superior
de Instruccion Pública, viendo compla—
cidos que hace justicia al mérito. .

Sírvase, Señor Doctor, aceptar una
parabienes y mi excusa, y considererme
como su atento servidor.

JUAN Josi: BERNAL.
Somos 18 de Julio de 1881.

Sm Salvador, Julio 19 de 1881.
Señor Lic. Don Juan José B1e;ínal.e.

Muy Señor mio y amigo :

Llegándome de U. una felicitacion tangama, y esperamos ansiosos el
' número de 'La Patria."

.…nos que conmoverme píofanh…il
ver de relieve la inagotable bondad ¡€
que está llena su alma.

Sus elogios podrian envenecer aimieio
Victor Hugo, y qué me habrá sucedidº
a mi, cuando un rayo de ese ¡al esplen-
doroso que se oculta bajo el traje del
sacer'dote ha iluminado mi morada, para
hacerme conocer que si la ¡naturaleza le
hd dado al Lic. Bernal, la ¡naa sublime
inspiracion del poeta, tambien le dió el
corazon de un ángel.

Reciba mi gratitud y el profundo aleo<
to que le profesa su amigo S, 8. q. b. s. ¡n.

L. ][crnmdea.

£í&££ÁE-írá¿.

A LOS POETAS
Don Juan J. Cañas y_Don Joaquin Méndez.
Vosotros que sentís de la Poesía

El dulce beso en la abrasada frente,
Que os eleváis, con vuelo prepotente,
En alas de inspirada fantasía,

Llevando hasta el extremo la …del…
Me comparais, con ánimo indulgente,
A las aves que beben en su fuente
Las luces claras del fnnal del dia;

Mas permitid, que os diga con lisura,
Que nunca ha osado remontarme al cielo,
Ni rnéuos colocarme á vuestra altura;
Pues si Cañas es águila, y polluelo
Es Méndez, que le iguala en donosura,
Yo soy, delante de ellos, un . . . ,moehuele.

Juan José Bernal.
San Salvador, Julio 18 de 1881.

—_.___

A Lola.
Ayer te vi, como la flor del rio

Llenadegracias que en amor me hablaron,
Fijéme mucho y pronto se rodaron,
Del aime triste, gotas de rocio.

Ese llanto de amor, dulce bien mio
Tu destino y mi suerte lo causaron;
Tú la luz que las aves saludaron,
Yo la nube que vaga en el vacio.

No puedo amarte. El corazon no quiere
Cuando recuerda, que en la estéril vida,
La luz se ve pero la nube muere,

Su ilusion te contempla en despedida,
Y aunque desierta la esperanza infiere,
El cielo premia la ilusion perdida.

José DE LA Senva.
Guatemala, 1880. (Copiado.)

____—--——_sentida como delicada, no he podido me-
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" v¿amn¿nxs.

Las niñitas inocentes.
con»). D: ooo-runnu.

Beh! pobre gara enjluladn;
Dentro la jaula ¡mide,
Qué sabe ella si hay una videiii mus sin en que volar!

Jolñ Zomuun—D. ¡unTnonlo,
Acto II, En. IX.

Doña Rubicunda tiene tres hijas, tres
iiores,de suave aroma, tres iiores apenasabiertas, llenas de vida, de juventud y de
hermosura. La una, la mayor se llama
U,r_aula. Sus treinta y seis abriles tratan
de esconderse inútilmente detras de una
cepa de esmalte y de colorete. Su pelo,
color de tornasol, cambia segun los efectos
de luz. Su (mar o es una figura geomé-
tricn compuesta o líneas rectas, ángulos,
triángulos, etc., etc., pero sin una sola
curbu. Su génio se p_arece á su cuerpo por
lo puntingudo. En una palabra es mas
un imperfeccion que una mujer. Pe-
ro á parte lo físico, es Ursula un tesoro
en cuanto á lo moral: el hombre que la
eseogiese por espantajo,-—ó si UU. quie-
ren por esposa pues viene á ser lo mis-
mo,—podría dormir tranquilo, sin temor
de.que corriera ningun riesgo su cabeza.

' En tan fea y sobre todo,—como dice su
mamá,—tiene tanta inocencia!......

Mas hermosa que un sueño de enamo-
rado, esbelta, graciosa, rehosando de gar—
bo, con unos ojos como dos rayos de sol,
una boquita en donde juguetean las” son-
risus, despidiendo en rededor suyo los en—
cantos de sus veinte años, se parece Rosita,
la segunda hija de Doña Rubicunda, ¡¡ una
bendicion de Dios. Con todo 'eso coqueta
como la. moda, traviesa como un diublillo
descarada hasta que nó mes y amiga de
gaianteos,-—ouando no está presente la
mamá! Pero que inocente!

María, la hija menor. tiene doce años y
va vestida de corto. A esta edad, la mu-
jer no es niñita y no es mujer aun: su cara
se descompone algun tanto y sus formas
no son bastante pronunciadas; por consi—

niente no me entretendré en describir el
ápice de María. . . .Básteme decir que es
un modelo de enndory de inocencia. , . .

Las tres niñas salen á visitar con su se-
ñela madre. ...La primera cosa. que ven
al Halir á la culie es un jóven muy elegan-
te, con unos bigotes negros y muy lus—
treeoe.

Ursula, creyendo que está allí por ella,
le dirige la mueca mos encantadora quepuede hacer y á la que di el nombre de
mrisa.

Maria, echa una mirada á sus piernas
are cerciorarse de que sus medias estan
¡en cstirndns.
Rosita, que sabe perfectamente porqué

razon ee hnllu. el jóven nrado cn la. puerlu
de la cas…, deja. caer isiiuuludumente un
papelucho.

Claro esta', son tan inoceuten!. . . .La patriarcal comitiva se dirige lnicin
la casa de Doña Siuiorosu de ()hinmeomn-
nio, punto desí nado para su visita, segui—
da de nuestro ¡: unta.

Doña Rubicuu a, que ha notado la in-
mi……de éste en seguir ¿sus hijas, está
hecha una furia y murmuru entre dientes.

——Que descuradoe son los ¡noznlva-tcs¡»hoy dia. [H&brásu ¡unen vmto seme—

EL PUEBLO.

]“nte desfachatez]. , . .Jesus! Quo veo?. .
nes no tiene la vista clamda sobre las

Pantorrillas de María! . .. .
María; de vez en cuando vuelve la ca-

beza y nota. lo que he notado su mamá;
pero los efectos que en ella produce este
descubierta son muy opuestos á los que
han producido en aquella. Interiormente
se jura á ella misma que mañana se pont
drá. su vestido mas corto, sus zapatos mas
escotados y que estirurá sus medias tanto
como pueda, Rosita por su parte, combina
un plan que ya le veremos poner en eje-
cuo¡on.

Ursula piensa en muchas cosas en las
, que una niña tan inocente no debiera pen-
sar. El obstinado perseguidor ocupe un
gran espacio en sus pensamientos.

En cuanto al jóven, él no piensa,ni dice,
ni combina, ni murmura, pero pod&ws
asegurar que su imaginacion viujn mucho
y visita muchos lugares.

De esa manera llegan á la. morada de
la Sa. Chismeomanía.

Es la tal señora una vieja estremada-
mente ñaca y arruguda, madre de un sim-
pático.moso de veintidos años y de una
niña de diez.

Ernesto se llama el mono y Teresa la
niña.

Se entabla la conversacion de una ma-
nera muy circunspecta. De pronto doña
Rubicundn se dirige á sus hijasy les dice:

——Mnriquita, anda ¡¡ jugar con Teresa;
y tú, Rosita vete al jardin ¡¡coger algunas
Bores.

Las muchachas obedecen inmediata-
mente. '

Entónces vuelve ¡. rennudnrse la con-
versacion. Que conversacion, Dios santo!
El diluvio universal, 'trasformado en pa-
labras. Hablan de todo, del vecino de
en frente, del vecino de detras, del vecino
de la derecha, del vecino de la izquierdu,
de don Fulano, de doña. Zutana, de tal
y de cun], de los amigos, de los enemigos,
todos pasan bajo las horcas caudinas de
las dos respetables señoras, todos apare-
cen desnudos, mas feos que el pecado mor-
tal, hechos trizas por aquellas dos len-
guns

( Coni¿1m:.trá )

'ÁNUNC:Q£. “

LA SOCIEDAD LITERARIA
“LA JUVENTUD "

ha dispuesto dar una VELADA cl próxi—
mo 15 De SETIEMBRE, en conmemoracieu
de nuestra. independencia y dedicudn ¿. la
memoria del General Fn;mcxsco MORA—
ZAN.

Pura. que la funcion sen digno de aquel
glorioso acontecimiento y del nfsnon CEN—
TKO—AMERICANO, In ¡msnm sociedad ha re-
suelto INVI'Í'AB, como en efecto INVITA, ¿i
todos los Litemtos Halmrlureños Ú resi—
dentes en el Sulvudor y á los socios hono—
rarios ó corresponsales que estén fuera. de
la República, pum gnu, si dispusieecu de
tiempo suficiente, ENV EN com osioiu-
nos en prosa ¿: un verso sobre cun quiera.
de estos temas:

LA INDEPENDENCIA
6

FRANCIÚIJO MOIIAIAN.
Como en la velada no será posible ¡por

todas lus composiciones, se ha . , ….º:-»
un Jurado competente, que elegí“ “'"que merezcan ser leidas…

Este Jurado resolverá tambien: “lº—Sobrecuales seanlaa tres ¡a ºf“ ,

posicionesen verso. con las callñccei
de primera, aegumh,y term reupeeu …

'

mente.
29—Sobre cuales sean las tres .. _ …,,composiciones en prosa, caliñcándolu
la misma manera; ySº—Spbre cuales sean las que m … .

solamente publicarse. -

La composicion en verso caliñcnd;primera será permitida por la :. 'publicándcla en uno de los mejores . ¿

dicos literariosde la. Capital, con el 4..

to litografiado y datos biográficos de '

autor. "
La composicion en rosa que feng.

misma calificacion eer£premiada con
le publicidad, precedida de los datos *

graficos de su autor. '

Las calificadas de segunda …premiarán con la publicidad]y »

honorífica; y las otras con la pub
solamente. ¿¿.

Se su lion. que de cada composicion. ":
envíen 05 ejemplares: uno ubierto
firma, y otro firmado, cerrado y :

ámbos con uno marca comun en leon
ta y en la primera página de cade
p1ar.

Los paquetes sellados que contenga
composiciones que no merezcan _ui
honores de la. publicidad, serán qu _
sin abrirse, en sesion pública, ¿ las . 'la. tarde del domingo Biguienteá la
si fm de que los uutores queden ign ,

El Jarado está compuesto como
Dr. Cárlos Bonilla.

ler. VOCAL, Lic. Antonio Guevara7
2? VOCAL, Lic. Junn José Bernnl.

DECANO,

Se suplica que las com osian,_ ,

enviedaiá la Secretaria ela Sooi
¡¡ lo más tarde, el primero de '

Eslébun Castro,Presi
Salvador S. Amm'va, “
Salvador G.

NOTA:—Sc suplica ¡¡ todos los . -
que tuv¡eseu noticia de este EM'
se sirvan publicarlo en sus column ' '

todos los númerosqnc unliereu .quince de A este próximo. Como
pensa tendran un ejem lar del
se fornnnrá. en todas us co "remiadus, ¡) ademas un bille in.
& grátis ai o. funcion. (

EN LA EOJALAT _
de Pedro Ram

¡1Oriente del Perquo. no encuentro _
un uurñdo de útiles de hojude '

. ,
de n.lumbrudopúwa y pequ605. — “.

moderacion. y setraban con ' —
titud.

En Selvador. halo de…




